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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

1044 RESOLUCION de fecha 3 de diciembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se
aprueba inicialmente la autorización de edi-
ficaciones en suelo no urbanizable de Lorca.

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejeria según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y 86 de la Ley del Sue-
lo, para llevar a efecto obras o instalaciones sitas
en suelo no urbanizable por aplicación del artículo
4 del Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de octubre .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor.

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarro lla los artícu-
los 43.3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información previa durante quince
días .

Con esta fecha, el Excmo . Sr. consejero ha re-
suelto autorizar inicialmente y someter a informa-
ción pública, durante quince días,los siguientes ex-
pedientes, con la condición de que, con anteriori-
dad a la concesión de la preceptiva licencia por
parte del Ayuntamiento se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad de Lorca, mediante nota,
que la licencia concedida agota el aprovechamien-
to urbanístico de la finca y que, por tanto, tiene el
carácter de indivisible en los términos previstos
en la legislación urbanística, y que la planta baja
no se destinará a vivienda, independiente de la que
se autoriza .

Expediente 216/84 .-Cambio de cubierta y ele-
vación de planta para vivienda unifamiliar en para-
je Los Jaros, diputación de Torrecillas, promovido
por don Antonio Giner Segura.. Lorca .

El expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», para que puedan formularse
las reclamaciones y observaciones que se estimen
convenientes ante esta Consejería, a cuyo efec~o
queda de manifiesto el expediente en los Servicios
de Urbanismo, sitos en Avda. Teniente Flomesta,
durante el plazo indicado .

Murcia, 3 de diciembre de 1984 .-El director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .
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1045 RESOLUCION de fecha 23 de noviembre de
1984, de la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas, por la que se aprue-
ba inicialmente la autorización de ediflca-
ciones en suelo no urbanizable de Murcia.

A la vista de la documentación presentada y de
lo< informes favorables emitidos por los Servicios
competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en los artículos 86 y
85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en relación
con el artículo 43 .3, para llevar a efecto obras o
instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable .

Resultando: Que dichas peticiones han sido in-
iormadas por el Ayuntamiento correspondiente y se
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción, en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamento
de Gestión Urbanística que desarrolla los artículos
86 y 85 de la Ley del Suelo, determina que recibida
ia petición y aprobada con carácter previo, se some-
terá a información pública durante quince días el
expediente .

Con esta fecha el Excmo. Sr. consejero ha resuel-
~o autorizar inicialmente y someter a información
pública durante quince días los expedientes que se
indican :

Expediente 219/84.-Pmyecto de construcción

de una vivienda en Rincón del Merino, 55, Aljucer,

promovido por don Francisco Martínez Viva•ncos .
Murcia .

Expediente 220/84 .-Proyecto de construcción
de una vivienda en Camino de Cabecicos, Casillas,
promovido por don Joaquín Muñoz Sánchez .
Murcia .

Los expedietes estarán expuestos al público du-
rante el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», para que puedan formularse
las reclamaciones y observaciones que se estimen
convenientes ante esta Consejería, a cuyo efecto
queda de manifiesto el expediente en los Servicios
de Urbanismo, sitos en Avda. Teniente Flomesta,
durante el plazo indicado .

Murcia, 23 de noviembre de 1984.-El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,

José Alberto Sáez de Haro.
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1046 RESOLUCION de fecha 4 de diciembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se
aprueba inicialmente la autorización de
edificaciones en suelo no urbanizable de
Murcia y Cartagena .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes favorables emitidos por los Servicios
competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizacion-es de
esta Consejería según lo dispuesto en los artícuios
86 y 85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en rela-
ción con el artículo 43 .3, para llevar a efecto obras
o instala.ciones ubicadas en suelo no urbanizable ,

Resultando: Que dichas peticiones han sido in-
formadas por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 86 y 85 de la Ley del Suelo, determina que rec;

bida la petición y aprobada con carácter previo, se
someterá a información pública durante quince
días el expediente .

Con esta fecha el Excmo . Sr. consejero ha re-
suelto autorizar inicialmente y someter a informa-
ción pública durante quince días los expedientes

que se indican .

Nümero tiii5

Expediente 222/84 .-Proyecto básico y de ejecu
ción de una vivienda en Carretera de Algezares, ba-
rrio del Progreso, promovido por don Manuel Ba-
llester Rodríguez . Murcia.

Expediente 224/84 JProyecto de ampliadión de

vivienda en dos plantas en Orilla del Azarbe, 11,
Monteagudo, promovido por don Juan González Ló-
pez, Murcia .

Expediente 225/84.-Proyecto de construcción
de vivienda unifamiliar en Carretera de Lo Campe-
ro, La Palma, promovido por don José Galindo Ria-
ño, Cartagena .

Expediente 227/84.-Proyecto de construcción

de vivienda unifamiliar en La Azohía, promovido

por don Joaquín García Inglés . Cartagena .

Los expedientes estarán expuestos al púb lico du-
rante el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de
ia Región de Murcia», para que puedan formularse
las reclainaciones y observaciones que se estimen
convenientes ante esta Consejería, a cüyo efecto
queda de manifiesto el expediente en los Servicios
de Urbanismo, sitos en Avda . Teniente Flomesta du-
rante el plazo indicado .

Murcia, 4 de diciembre de 1984 .-El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

1047 Solicitud de autorización para estableci
miento de expediciones parciales entre
Abanilla y Santomera, en la línea de trans-
porte de viajeros por carretera entre Aba-
nilla y Murcia .

Información pública

Solicitado por doña Asunción Salar Torá, con
domicilio en Abanilla, Plaza de Colonización, nú-
mero 25, autorización para establecer dos expedi-
ciones parciales sencillas entre Abanilla y Santome-
ra, durante todos los días académicos del curso
escolar, el servicio público regular de transporte me-
cánico de viajeros, equipajes y encargos por carre-
tera entre Abanilla y Murcia (V-2 .114; MU-72), se
abre información pública para que durante el plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial dc la Región de Murcia», puedan las entida-
des y particulares interesados, previo examen del
expediente que se tramiba con motivo de dicha peti-
ción en esta Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones, sita en Murcia, Carretera de Be-

niaján, Km. 2 (edificio de Servicios de la Ciudad del
Transporte), durante las horas hábiles de oficina,
presentar ante la misma, por escrito, cuantas ob-
servaciones estimen pertinentes acerca de la nece-
sidad de la referida petición .

Se convoca expresamente a esta información a
los Ayuntamientos de Abanilla y Santomera, Aso-
ciaciones Profesionales de Transportistas y a los
concesionarios de los servicios de igual clase en ex-
plotación Alicante-Cartagena-Elda y Murcia con hi-
juelas ; Abanilla-Orihuela; Barcelona-Málaga con hi-
juelas ; Jaén-Benidorm; Alicante-Murcia con hijue-
las ; Valencia-Murcia y Sevilla-Valencia con hijuelas .

El servicio en la concesión de Abanilla-Murcia se
viene prestando en la actualidad en la forma si-
guiente :

Durante todos los días laborables del año se rea-
liaan dos expediciones de ida y vuelta entre Abanilla
y Murcia, excepto los sábados, en que sólo se realiza
una de ida entre Abanilla y Murcia .

Con las modificaciones que se solicitan, se pres-
tará, además de las anteriores, dos expediciones
parciales en días lectivos del curso escolar entre
Abanilla y Santomera, con salidas de Abanilla a las
13,00 y regreso de Santomera a las 18,30 horas .

BZurcia, 3 de diciembre de 1984 .-El director re-
giorral de Transportes y Comunicaciones, Pedro
!AiV,onia Cánovas Yáñez .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 7650

Circular número 25/8 4

La Dirección General de Ad-
ministración Local, en escrito
de fecha 20 de noviembre, dice
a esta Delegación General del
Gobierno lo siguiente :

La Dirección General de Per-
sonal, del Ministerio de Defensa,
interesa que se proceda por to-
dos los alca'-des a publicar un
bando referente a la inscripción
de los mozos correspondientes
al reemplazo de 1986, al cual se
dará la máxima publicidad y cu-
yo tenor literal será el siguiente :

«El a 1 c a 1 d e- presidente del
Ayuntamiento de . . ., hace saber :

Que de conformidad con lo
previsto en la Ley 19/1984, de 8
de junio, del Servicio Militar y
Real Decreto 1948/1984, de 31 de
octubre, sobre aplicación de di-
cha Ley y desarrollo de las facul-
tades que ls misma otorga al
Gobierno, se recuerda a todms los
españoles, cuya fecha de naci-
miento esté comprendida desde
el día 1 de enero de 1966 al 30
de abril de 1967, ambas inclusive,
que están obligados individual-
mente a solicitar su inscripción
para el presente alistamiento,

durante el tiempo que resta has-
ta el 31 de diciembre del pre-
sente año, si no lo hubieran efec-
tuado con anterioridad .

Igual obliaación tienen los pa-
dres o tutores de los mozos su-
ietos al alistamiento en el caso
de que dichos mozos no hubie-
ran cumplido tal deber hasta la
fecha, así como los directores o
administradores d e estableci-
mientos de beneficercia o de tra-
tamiento sanitario stislado, cen-
tros de reclusión peeal y los rec-
tores de seminarios y superio-
res de casas religiosas, de efec-
tuar o facilitar la inscripción de
quienes, estando a su cargo, ten-
gan esta ob!igación, remitiendo
a los Ayuntamientos de residen-
cia de aquéllos las tarjetas de
inscripción correspondientes, de-
bidamente rellenadas .

Los jefes de las Unidades, Cen-
tros y Organismos de las Fuer-
zas Armadas que cuenten con
personal sujeto al alistamiento
deberán remitir a los Ayunta-
mientos de residencia de aqué-
llos las tarjetas de inscripción
correspondientes.

De acuerdo con el articulo oc-
tavo de la mencionada Ley, to-
dos los españoles están obliga-
dos a pedir por si o por delega-

ción, la inscripción, a efectos de
alistamiento. en el Ayuntamiento
o Consulado correspondiente a
su lugar de .residencia .

Los mozos o sus representan-
tes legales efectuarán la inscrip-
ción en las cficinas de las Jun-
tas Municipales de distrito co-
rrespondientes a su domicilio .

Tendrá la consideración de lu-
gar de residencia, para los resi-
dentes en territorio nacional, el
municipio que figura en el Docu-
mento Nacional de Identidad co-
rresponidente al domicilio del
±nteresado .

Lo que se hace público para
conocimient,i de los interesados
y se advierte a los que dejaran
de cumplir la anterior disposi-
ción que incurrirán en la respon-
sabilidad r e g 1 amentariamente
prevista y que los mozos no po-
drán ser declarados excedentes
del contingente excepto por cir-
cunstancias extraordinarias de-
bidarnente justificadas» .

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para gene-
ral conocimiento y a los corres-
pondientes efectos .

Murcia, 5 de diciembre de 1984.
El delegado general del Gobier-
no, Eduardo Ferrera Kétterer .

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 7812

MINISTERIO DE
TRANSPORTES, TURISMO Y

COMUNICACIONES

Dirección Provincial de Murcia

Información púb lica

Solicitada por la Empresa Te-
resa Rodríguez Belchi; con domi-
cilio en Murcia., Estación de Au-
tobuses, calle San Andrés, s/n .,
autorización para suprimir la ex-
pedición que se realiza los sába-
dos en el servicio regular de
transporte de viajeros por carre-

tera entre Nerpio y Caravaca (V-
94; ab-MU-4) .

Se abre información pública,
en cumplimiento de lo dispuesto
por el Ilmo. Sr. director general
de Transportes Terrestres con fe-
cha 30 de junio de 1969, para que
en un plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», puedan las
Entidades y particulares interesa-
dos, previo examen del expedien-
te que se tramita con motivo de
dicha petición, presentar en la Je-
fatura Provincial de Transportes

Terrestres, calle Alfonso X el Sa-
bio, 6, Edif . M.O .P .U ., 3' planta,
durante las horas de oficina, y en
escrito por duplicado ejemplar,
cuantas observaciones estimen
oportunas acerca de la necesidad
de la referida petición.

Se convoca expresamente a la
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, Asociaciones pro-
fesionales de transportistas y a
los concesionarios de los servi-
cios de igual clase en explota-
ción, que tengan puntos de coin-
cidencia en su itinerario .
Murcia, 29 de noviembre 1984 .

La directora provincial .



Pagina 6006 rrlurcxa, 14 ae tuclemnre ue lga4 .a..uci w~

* Número 7813

MINISTERIO

DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
!~'' ' 1 1 .i1- 1 J:12

Dirección Provincial de Murcia

Información pública

Solicitada por la Empresa «Au-
tocares Costa Azul, S . A .», con do-
micilio en Murcia, Glorieta de Es-
paña, 4, 4°, autorización para am-
pliación y rectificación de las si-
guientes expediciones :

Salidas de Orihuela-Beniel-Al-
querías-Murcia:

Una expedición a las 7,30 horas,
excepto festivos .

Salida de Orihuela•Beniel-Zene-
ta-Murcia :

Una expedición a las 15,15 ho-
ras, excepto festivos .

Salida de Beniel-Murcia por Ze-
neta :

Una expedición a las 9,30 horas,
excepto festivos .

Salida de Beniel-Murcia por Al-
querías :

Una expedición a las 17,30 ho-
ras, excepto sábados y festivos .

Salidas de Murcia-Orihuela por
Alquerías :

Dos expediciones a las 13,00 y
20,15 horas . La expedición con sa-
lida a las 20,15 horas excepto sá-
bados y festivos .

Salidas de Alquerías-Murcia-Be-
niel :

Dos expediciones a las 14,00 y
16,45 horas, excepto sábados y
festivos .

Salidas de Murcia-Zeneta Be-
niel-Orihuela:

Cuatro expediciones a las 11,45,
14,00, 19,00 y 20,15 horas . Las ex-
pediciones de las 11,45 y 19,00 ho-
ras, excepto festivos. Y las de sa-
lida a las 14,00 y 20,15 horas, ex-
cepto sábados y festivos .

La expedición de Murcia-Alque-
rias-Orihuela, con salida a las 8,00
horas, los lunes y martes durante
todo el año, efectuarán el itinera-

rio siguiente : Murcia-Zeneta-Al-
querías-Orihuela, por ser días de
mercado semanal en las poblacio-
nes de Beniel y Orihuela, respec-
tivamente .

Los domingos y festivos $e efec-
tuarán las siguientes expedicio-
nes :

Salidas de Orihuela-Murcia por
Alquerías :

Dos expediciones a las 8,30 y
15,15 horas .

Salidas de Murcia-Orihuela por

Alquerías :

Dos expediciones a las 12,00 y
19,00 horas .

Estas expediciones serán supri-
midas durante los meses de julio
y agosto .

Al igual que las expediciones
con salida de Murcia a las 14,00
horas, con dirección Alquerías-
Beniel y Zeneta-Orihuela, queda-
rán suprimidas durante los me-
ses de julio y agosto .

En la expedición Murcia-Cuatro
Caminos-Alquerías, se solicita la
modificación de horarios, con res-
pecto al expediente de inaugura-
ción de la Unificación, de la si-
guiente forma :

Salida de Alquerías-Murcia:

A las 8,15 horas .

Salida de Murcia-Alquerias :

A las 12,45 horas.

Se abre información pública,
en cumplimiento de lo dispuesto
por el Ilmo . Sr. director general
de Transportes Terrestres con fe-
cha 30 de junio de 1969, para que
en un plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», puedan las
Entidades y particulares interesa-
dos, previo examen del expedien-
te que se tramita con motivo de
dicha petición, presentar en la Je-
fatura Provincial de Transportes
Terrestres, calle Alfonso X el Sa-
bio, edificio M.O.P.U., 3.a planta,
durante las horas de oficina, y en
escrito por duplicado ejemplar,
cuantas observaciones estimen
oportunas acerca de la necesidad
de 1:1 referida petición .

Se convoca expresamente a la.
Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia, Asociaciones pro-
fesionales de transportistas y a
los concesionarios de los servi-
cios de igual clase, en explota-
ción, que tengan puntos de coin-
cidencia en su itinerario .

Murcia, 30 de noviembre 1984 .
La directora provincial .

Número 8047

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretarfa de Trabajo y

Seguridad Social

Instituto de Mediación, Arbitraje
y Conciliación

(IMAC)

Negociado de Depósito de Esta-
tutos, Actas de Elecciones y Con-
venios y Acuerdos Colectivos, del

I .M.A.C. de Murcia

ANUNCI O

En cumpl9miento del artfcu-
iv 4° del Real Decreto 873/77, de
22 de abril, en concordancia con
lo inserto en Real Decreto Ley

5/79, de 26 de enero y disposi-
ciones complementarias, espe

cialmente el Real Decreto 2 .756/

79, de 23 de noviembre, y a los
efectos pertinentes, se hace pú .
blico que en este Instituto, y 3
las diez horaF del día.10 del mes
de diciembre de 1984, han sido
depositados los Estatutos de la
Organización Profesional deno
minada «Asociación Comarcal ae
Empresarios de Seguros de Car
tagena», cuyos ámbitos territo-
rial y profesional son: Comar-
cal para los municipios de Car-
tagena, La Unión, Fuente Alamo,
San Javier, San Pedro del Pina
tar, Los Alcázares, Torre-Pache
co y Mazarrón y para. 1os empre
sarios de esta actividad que vo-
luntariaments lo soliciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución don Juan Gabriel
Manzano Viliegas, don Faustino
del Rey Caf:avate y don León
Pérez Martínez, todos ellos domi
ciliades en Cartagena .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 7983

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo
Martfnez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena .
Hago sabFr: Que en este Juz-

gado se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo número 63/84, a
instancia de don Melc,hor Capa-
rrós Mateo, representado por e,
procurador don Joaquín Ortega
Parra, contra don Antonio Ro-
drfguez Granados y doña María
del Carmen Molino Peregrina, en
reclamación de 814 .906 pesetas
de principal y 350 .001 pesetas de
intereses, gastos y costas, ha--
hiéndose acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez,
término de veinte días y precio
de su valoración el bien inmue-
ble que se describirá, señalándo--
se para que la misma tenga lu-
gar el próx?mo día 15 de enero
y hora de las 11 de su mañana .
Y para el caso en que no hubie-
re ningún postor se señala para
segunda subasta, con rebaja del
25%- para el próximo día 12 de
febrero y hora de las 11 de su
mañana. Y si tampoco en esa se-
gunda hubiere postor, se señala
para tercera-sin sujeción a tipo
el próximo día 14 de marzo y
hora de las 11 de su mañana .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efec-
to el 20% de la valoración, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes de su avalúo .

La certificación acreditativa
de las cargas se encuentra en
Secretaría y se entenderá que
todo licitador las acenta como
bastante y que las cargas ante-
riores y preferentes al crédito
del actor -si las hubiere- con-
tinuarán subsistentes, entendién-
d.ose que el rematante las acep-
ta y queda sL.brogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Las fincas son las siguientes :

En Mazarrón, Travesía de la
Constitución vivienda en prime-
ra planta. Es de tipo E y tiene
una superficie útil de 89 metros
con 99 decímetros cuadrados .
Consta de vsstíbulo pasillo, co-
medor-estar, tres dormitorios,
cocina, baño, lavadero y terraza
solana. . Linda: frente, rellano de
escalera y vivienda tipo F, de su
misma planta; derecha entrán-
do, Salvador Campillo Fuentes;
izquierda, travesía de la Avda .
de la Constitución, y fondo, ca-
mino que conduce al Pozo de
Mar. Coeficiente: 3 .76% . Inscri-
ta en el libro 308 de .Mazarrón,
folio 131 vuelto, finca 26 .244,
inscripción 3' . Valorada en dos-
r.ientas setenta mil pesetas .

Dado en Cartagena a 5 de di-
ciembre de 1984 .-E1 magistrado-
juez, Joaquín Angel de Domingo
Martínez.-EI secretario .

* Número 7943

PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE CARTAGEN A

EDICTO

Don C a r 1 o s Mor?nilla Rodrí-
guez, magistrado-,juez de Pri
mera Instancia de Cartagena
número Tres .
Hago saber: Que en este Juz-

vado de mi cargo, con el núme-
ro 244/84, se siguen autos de
suspensión de pagos a instancia
de don José García Garcí?,, que
nira comercialmente con el nom-
bre de «Construcciones Sabi»,
vecino de Cartagena calle Ro-
ma número 5, barriada Bazán,
en los que se ha dictado provi-
dencia del día de la fecha, tenien-
do por solicitada la declaración
de suspensión de pagos y ha-
biéndose nombrado intervento-
res por parte de los acreedores
al Banco de Santander y a los
titulares mercantiles don MiQUel
Valdés de Haro y don Francisco
Sánchez García .

Y para que tenga la publici-
dad que prescribe el art . 4^ de
la Ley de 26 de julio de 1922, se
expide el pre.sente en Cartagena
a 23 de noviembre de 1984 .-El
maáistrado-juez, Carlos Moreni-
lla Rodrfgue7~El secretario .

Número 7922

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de Mula
y su partido .

Hago saber : Que en los autos
de divorcio número 663/84 segui-
dos en este Juzgado a instancia
de doña Isabel García Martínez,
representada por el procurador
Sr. Brugarolas, contra su esposo
don Manuel Arrébola Navarro,
ha recaído la siguiente y litera l

Providencia juez Sr . Jover Coy .
Mula a diecinueve de noviembre
de mil novecientos ochenta y
cuatro .

Dada cuenta, por presentado el
anterior escrito por el procura-
dor don Luis Brugarolas Rodrí-
guez, en nombre y representación
de doña Isabel García Martínez.
Se tiene personado y parte al mis-
mo y con quien se entenderán las
sucesivas diligencias .

Se tiene por interpuesta deman-
da de divorcio contra don Manuel
Arrébola Navarro, mayor de edad
y siendo desconocido el domicilio
del demandado y conforme dispo-
ne el artículo 269 de la Ley de,
Enjuiciamiento Civil, emplácese-
le por medio de edictos que se fi-
jarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», sien-
do el término en el correspon-
diente a este Juzgado el de veinte
días .

Y para la publicación del co-
rrespondiente al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», líbrese
oficio al Excmo. Sr. presidente
de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, facultando al
portador para su diligenciado .

Lo provee, manda y firma S .S °,
de que doy fe .-Juan A. Jover.-
Ante mí: Alfonso Gil .-Rubrica-
das» .

Dado en Mula a 19 de noviem-
bre de 1984.-Juan Antonio Jover
Coy.-El secretario, Alfonso Gil .
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* Número 8006

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Mula (Murcia) y
su partido .

Hace saber: Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio eje-
cutivo número 136/84, instados
por el Banco Occidental, S. A.,
representado por el procurador
don Octavio Fernández Herrera,
contra don José Antonio Luna
Hernández y su esposa doña Ana
Gómez Hernández, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, mayores de
edad, vecinos de Molina de Segu-
ra, paseo de Rosales número 30-
11 ° A; cuantía: 400 .000 pesetas,
en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a pri-
mera, segunda y tercera subasta
la finca embargada a los deman-
dados y que después se dirá, y por
término de veinte días, habiéndo-
se señalado para el acto del re-
mate el 6 de febrero de 1985, el
4 de marzo de 1985 y el 27 de
marzo de 1985, respectivamente,
a las 13,15 horas, en la sala au-
diencias de este Juzgado, bajo
las siguientes condiciones :

1 .a Servirá de tipo para la
primera subasta la cantidad en
que han sido valorados los bie-
nes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda subas-
ta con rebaja del 25 por 100 y
para la tercera sin sujeción a tipo.

2` Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3= El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4,* Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do junto a aquél, el referido im-

porte del 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto.

5° Los títulos de propiedad
de la finca objeto de subasta, es=
tarán de manifiesto en la escriba-
nía para que puedan ser examina-
dos y los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros .

Bienes objeto de subasta:

-Finca rústica. Tierra de rie-
go, en término de Molina de Se-
gura, partido de La Arboleja, de
27 áreas y 95 centiáreas, que lin-
da: Norte, Juan Pedro Espinosa;
Este, resto de la finca matriz, ca-
mino por medio; Sur, carril de
paso, y Oeste, camino de La Arbo-
leja. Inscrita en el Registro de la
Propiedad, al tomo 736, folio 64,
finca 25.161, inscripción 3 ` .

Valorada en 750.000 pesetas .

Dado en Mula a cuatro de di-
ciembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .--Juan Antonio Jover
Coy.-E1 secretario .

* Número 790 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado, bajo el número 554 de 1982,
se sigue juicio declarativo de me-
nor cuantía, promovido por el pro-
curador don Francisco Aledo Mar-
tínez, a instancia de la Caja Ru-
ral Provincial de Murcia, contra
don Manuel Mestre Martínez, don
José Ramón Belmonte Riquelme,
don José Belmonte Cutillas y sus
respectivas esposas, éstas a los
solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, domi-
ciliados en La Murada (Orihue-
la), Cañada de la Pila el prime-
ro de ellos y en calle Vives los
o t r o s dos, en reclamación de
164 .363 pesetas, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por prime-
ra, segunda y tercera vez, y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-

tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 1 de febrero, 28 de
febrero y 29 de marzo, respectiva-
mente, de 1985, a sus once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay nú-
mero 7-2.°, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1` Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda con re-
baja del 25 por 100, y para la
tercera sin sujeción a tipo alguno.

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 j El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4= Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, depositan-
do en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el referido importe del
20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .-Finca : Campo en término
de Orihuela, partido de La Mura-
da, paraje de la Cañada de la Pi-
la, de cabida 47 áreas y 36 centiá-
reas, o sea, 4 tahúllas, a lindes :
Norte, tierras del comprador ;
Sur, de Rafael Poveda Martínez ;
Este, más tierras del comprador,
y Oeste, María Carrillo, regadera
del partido número 69 de la Com-
pañía de Riegos de Levante en
medio.

Inscrita al tomo 243, folio 36
vuelto, finca 19 .750 .

Valorada en trescientas veinte
mil (320.000) pesetas .

2 .-Finca: Tierra campo seca-
no, en término de Orihuela, par-
tido de La Murada, paraje Caña-
da de la Pila, de 4 tahúllas, equi-
valentes a 47 áreas, 36 centiáreas,
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en cuya superficie se contiene una
cueva-albergue y un aljibe, lindan-
do todo : al Norte y Oeste, con el

resto de la finca matriz de que
se segrega que conserva el vende-
dor; al Sur, tierras de Magdale-
na Pereda Martínez, y al Este,
el camino de Atocheros .

Inscrita al tomo 501, folio 127,

finca 35.758 .

Valorada en ciento treinta y
cinco mil (135.000) pesetas .

Dado en Murcia a treinta d e

noviembre de mil novecientos

ochenta y cuatro.-Abdón Díaz

Suárez.-E1 secretario .

* Número 7991

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Doña María del Pilar Alonso

Saura, juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Uno
de la ciu~ad de Lorca y su

partido.

Hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de quiebra
del comerciante de esta plaza
don Juan Millán SaEnas, mayor
de edad, vecino de Lorca y con
domicilio en Avda . Juan Carlos I
número 40, con el número 330/84
y a instancia del procurador se-
flor Valero Torres, en nombre
del acreedor Estrella de Levan-

te, S . A., y en los mismos se ha
señalado el próximo día 17 de
enero de 1985 y hora de las doce
de su mañana, en la sala audien-
cia de este Juzgado, para la cele-
bración de la primera junta ge-
neral de acreedores, para el
n.ombramiento de síndicos .

Para cuyo acto se convoca,
por medio del presente, a todos
los acreedores del quebrado, ba-
jo apercibimiento, si no lo verifi-
can, de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Lorca a 23 de noviem-
bre de 1984.-La juez. de Primera
Instancia, María del Pilar Alon-
so Saura .-El secretario.

* Número 7913

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-

gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 286 de 1984,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por Delphos, S. A ., procura-
dor señor López García, contra
Frenos del Sureste, S . A ., domi-
ciliado en Murcia, en Ctra . de Al-
cantarilla, núm. 33, Km. 2, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta por
primera vez y término de 20 días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día 19 de fe-
brero de 1985, a sus 11 horas, en
la sala audiencia de este Juzga-
do, sito en paseo de Garay, Pala-
cio de Justicia, planta 2.a, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 .0 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
Qidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un torno, marca Revaglyoli,
para tornear tambores de frenos,
250 .000 pesetas .

- Una máquina de escribir,
marca Olivetti, línea 88, 5.000
pesetas .

- Un armarlo, metálico de dos
puertas, 6 .000 pesetas .

- Un fichero metálico de cinco

cajones, 3.000 pesetas .

- Una mesa de despacho, me-

talica, con seis cajones, 10.000 pe-
setas .

Total : 274 .000 pesetas .

Dado en Murcia a treinta de
noviembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-María Jover
Carrión .-El secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 7865

DISTRITO

LORC A

Don José Luis García Fernández,
juez de Distrito de Lorca y su
partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo penden dili-
gencias de juicio de faltas con el
número 342 de 1984, sobre daños
en un bar de esta población, cuan-
do el denunciado el día 8 de no-
viembre de 1982 penetró en el
establecimiento de Antonio Cá-
novas Cánovas, denunciante en
estas actuaciones, produciendo a
la rotura de las fuentes de tapas
y vasos, cantidad que fueron valo-
radas en unas veinte mil pesetas .
Habiéndose recibido diligencias
previas de la Superioridad del
partido, para continuar el proce-
dimiento .

En su virtud, se cita, llama y
emplaza al hoy denunciado Do-
mingo Segovia Salido, natural de
Santisteban del Puerto, con pos-
teriores residencias, y en la actua-
lidad declarado en ignorado pa-
radero, según se desprende de los
informes que aparecen, para que
el día 5 de febrero de 1985, a las
10,45 de su mañana, comparezca
en la sala de audiencias de este
Juzgado a la celebración del opor-
tuno juicio de faltas que viene
señalado para este día, debiendo
concurrir con todas las pruebas
de que intente valerse; caso con-
trario le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho .

Dada en Lorca a veintinueve de
noviembre de mil novecientos

ochenta y cuatro .-José Luis Gar-
cía Fernández.-E1 secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS : 3.-Tasas y otros ingresos ;

90.441 .340; 4 .354.893; -;
' Número 7959 94.796.233 .

4.-Transferencias corrientes ;
T O T A N A 80.005 .000; -; -; 80.005 .000 .

EDICTO 5 .-Ingresos patrimoniales ;
1 .350 .000 ; -; -; 1 .350.000 .

El alca3de-presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad .

Hace saber : Que elevada a defi-
nitiva, por no haberse presenta-
do reclamaciones, la aprobación
provisional del primer expedien-
te de suplementos y concesión de
créditos extraordinarios en el
Presupuesto Ordinario de 1984,
por transferencia, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo
16-2 de la Ley 40/1981, se publica
resumido a nivel de capítulos el
estado en que queda este Presu-
puesto .

ESTADO DE GASTOS

Capítulo ; denominación, consig-
nación actual; altas ; bajas; con-

signacfón resultante

A) OPERACIONES
CORRIENTES

1 .-Remuneraciones de perso-
nal; 109.000 .000; 3.650.000 ;
1 .650 .000 ; 111 .000.000 .

2 .-Compra de bienes corrien-
tes y de servicios; 78 .401 .000 .
3 .000 .000 ; 6 .500.000; 75.201 .000 .

3 .-Intereses; 20.500.000; -;
1 .000 .000; 19 .500 .000 .

4 . - Transferencias corrientes ;
14 .790.000; 2.000 .000; -;
16 .790.000 .

B) OPERACIONES DE
CAPITAL

6 .-Inversiones reales ;
68.000 .004; 41.000 .000 ; -;
109 .000.004 .

8 .-Variación de activos finan-
cieros; 320 .000; -; -; 320 .000 .

9 .-Variación de pasivos finan-
cieros ; 9 .289 .000; -; -; 9.289.000

Totales : 300 .300.004; 50 .150 .000 ;
9 .150 .000; 341.300.004 .

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES
CORRIENTES

1.-Impuestos directos ;
51 .621 .000; -; -; 51 .621 .000 .

2.-Impuestos indirectos ;
17 .132.000 ; -; -; 17.132 .000 .

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

6.-Enajenación de inversiones
reales; 9 .000; -; -; 9 .000 .

7 .-Transferencias de capital ;
41 .403 .664; 28 .900 .000 ; -,
70 .303 .664 .

8.-Variación de activos finan-
cieros; 337 .000; -; -; 337 .000 .

9.-Variac:ón de pasivos finan-
cieros; 18 .001 .000; 7 745 .107 ; -;
25 .746 .107 .

Total3s : 300.300.004; 41 .000 .000 ;
-; 341.300 .004 .

Totana, 4 de diciembre 1984 .-
El alcalde .

* Número 781 4

MURCIA

ANUNCI O

Cambio de sistema de actuación
de cooperación a expropiación pa-
ra la ejecución de la unidad de
actuación 3" del Estudio de De-

talle Llano de Brujas C

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 28 de no-
viembre último, acordó aprobar
inicialmente la sustitución del sis-
tema de cooperación por el de
expropiación para la ejecución
de la unidad de actuación 3 .a del
Estudio de Detalle Llano de Bru-
jas C, acordando someter a in-
formación pública la relación de
propietarios, bienes y derechos
incluidos en el ámbito de la ex-
propiación .

Dicha relación es la que se in-
serta más adelante .

La documentación del expedien-
te y la citada relación quedan so-
metidas a información pública
por plazo de quince días desde la
publicación del presente anuncio
en el aBoletín Oficial de la Región
de Murcia», con el fin de que las
personas interesadas puedan for-
mular las alegaciones pertinentes
o advertir los errores que se estí-

men cometidos en la relación he-
cha pública, o los fundamentos
de oposición a la necesidad de
ocupación de los terrenos .

Murcia, 30 de noviembre 1984 .
El alcalde, P .D., el teniente alcal-
de de Urbanismo y Medio Am-
biente, Juan Enrique Serrano
López .

Relación de propietarios, bienes
y derechos afectados por la ex-
propiación de la unidad de aetua-
ción 3 .a del Estudio de Detalle

Llano de Brujas C

Parcela núm . ; propietario ; domi-
cilio ; superficie; estado actual

3 .1 . ; Ulpiana López Novoa ; Ve-
reda de La Venta, 35; Llano de
Brujas; 175 m2 ; Solar neto edifi-
cable, corresponde a 508,5 m2 de
suelo bruto .

3 .2 . ; Concepción Carcelén Za-
mora y María Dolores Ros Carce-
lén; calle Rosario, 72, Llano de
Brujas ; 525 m2; solar neto edifi-
c.able, corresponde a 1 .525,5 m2
de suelo bruto .

3 .3; Antonio Aroca Pardo; ca-
lle Rosario, 77, Llano de Brujas ;
175 m2; Solar neto edificable, co-
rresponde a 508,5 m2 de suelo edi-
ficable .

3 .4; Francisco Zambudio Cor-
balán; Vereda de los Zapatas, Lla-
no de Brujas ; 145 m2; solar neto
edificable, corresponde a 421,3 m2
de suelo bruto .

3 .5; Francisco Antonio Moreno
Ferrer; calle Juan XXIII, s/n., 1°
derecha, Llano de Brujas ; 175
m2 ; solar neto edificable, corres-
ponde a 508,5 m2 de suelo bruto .

3 .6 ; Andrés, Antonio y Evelio
Mora Cardona; Ctra . Puente Toci-
nos, s/n. (bar), Llano de Brujas ;
2.185,7 m2. Terreno de cultivo .
Hortalizas.

14 ; Herederos de Francisco Za-
pata Travel ; calle Generalísimo
(Alolino), Llano de Brujas; 5 .855
m2; terreno de cultivo . Hortali-
zas .

5 ; Josefa Zambudio Tovar; ca-
lle Generalísimo, Llano de Bru-
jas; 2 .810 m2 ; terreno de cultivo .
Hortalizas .

6; Concepción Moreno Amante
y Encarnación Zambudio Pérez ;
calle Generalísimo, 172, Llano de
Brujas ; 2 .760 m2; terreno de cul-
tivo. Hortalizas .



7;, Pilar Zambudio Tovar; calle
Generalísimo, Llano de Brujas ;
2.717 m2 ; terreno de cultivo Hor-
talizas .

8; Miguel, Josefa y Carmen Sán-
chez Martínez ; ca lle Mayor, 527,
Llano de Brujas; 1 .815 m2 ; terre-
no de cultivo . Hortalizas .

9; Francisca García Jara; calle
J. González Valentín, Llano de
Brujas; 923 m2; terreno de culti-
vo . Hortalizas .

10; Carmen Madrid, Vda. de
García Jara ; calle J. González Va-
lentín, Llano de Brujas ; 616 m2, ;
terreno de cultivo . Hortalizas .

11 ; Ricardo Alarcón Belchí ; ca-
lle Generalísimo, 169, Llano de
Brujas; 1 .898 m2; limoneros en
producción .

* Número 7995

ALEDO

ANUNCI O

El alcalde cle Aledo, Francisco
García García ,

Hace saber : Que en sesión ex-
traordinaria de 3 de diciembre
de 1984, se adoptó el acuerdo de
solicitud de préstamo a la Caja
de Ahorros Provincial para el
Presupuesto de Inversiones de
1984, por la cantidad de seiscien-
tas setenta y dos mii (672 .000)
pesetas, para d e t e r m i n adas
obras .

Será válido el acuerdo, en caso
de que no se produzcan reclama-
ciones en el plazo de 15 días, es-
tando el expediente a disposición
nública en la Secretaría de este
tlyuntamiento.

Aledo a 4 de diciembre de
1984.-El alcalde, Francisco Gar-
cía García .

* Número 7996

ALEDO

EDICTO

Aprobado por el Pleno de esta ,
Corporación en sesión extraordi-
naria del dí,-t 3 de diciembre de
1984, el expediente de modifica-
ción de cráditos ntímero uno
dentro del vigente Presupuesto
de Inversiones de 1984, estará
de manifiesto en la Secretaría de
esta Entidad por espacio de

s. ... ... ..., a uc uaoacauuac uc a .no

quince días hábiles, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos
14, 15 y 16 de la Ley 40/1981, de
28 de octubre, durante cuyo pla-
zo se podrán formular respecto
del mismo, las reclamaciones y
observaciones que se estimen
pertinentes .

Aledo a 4 de diciembre de 1984 .
El alcalde-presidente, Francisco
García García .

* Número 7984

1VIURCIA

Anuncio de p liego de condiciones

Por el Ayuntamiento, en Comi-
sión Permanente, en su sesión
del día 27 de noviembre de 1984,
se aprobaron los pliegos de con-
diciones jurídicas, facultativas y
económico - administrativas que
han de regir en el concierto di-
recto con destino a la contrata-
ción de los proyectos de obras que
a continuación se relacionan :

- «Abastecimiento del Camino
de los Penchos y Camino Hondo
de La Albatalía» . Presupuesto :
2 .650.708 pesetas .

- «Adecuación del colector de
alcantarillado en Avda. Isaac Pe-
ral, en Vista Alegre» . Presupues-
to: 465 .719 pesetas .

- «Pavimentación de las calles
Sur, Charetes, Los Martínez y Li-
bertad» y «Saneamiento de la
calle Sur en Santiago y Zaraiche» .
Presupuesto: 4558.063 pesetas .

l {46y1R V V l a

* Número 7837

PUERTO LUMBRERAS

EDICTO

De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 16 .2 en relación
con el artículo 14.2 de la Ley 40/
1981, de 28 de octubre, y no ha-
biéndose presentado reclamación
alguna contra la aprobación ini-
cial del expediente de suplemen-
to de créditos, se entiende eleva-
do a definitivo, transcribiéndose
a continuación las partidqs presu-
puestarias afectadas .

Partida presupuestaria; aumentos
Cp.; art .; concep .; título partida ;

consig. presupuestaria ; suple-
mento; total

1 ; 16 ; 161 ; 6-7 ; Personal laboral ;
2 .100.000 ; 525 .000 ; 2 .625 .000 .

2; 22; 222; 8; Gastos de inmue-
bles Serv. E c o n o m . ; 50 .000 ;
50.000 ; 100 .000 .

2; 22; 223; 3-4-7 ; Gastos inmue-
bles Edc . San. y Cult . ; 1 .035 .000 ;
315 .000; 1 .350.000 .

2 ; 24 ; 242 ; 1; Dietas y lccomoc . ;
150 .000 ; 50.000; 200 .000 .

2 ; 25; 254; 1-7-8 ; Material técni-
co y especial divers . servicios;
970.000 ; 385.000; 1 .355.000 .

2 ; 25 ; 256 ; 1 ; Combustibles ;
200.000 ; 75 .000; 275.000 .

2; 25; 527; 7-8 ; Suminist . agua ;
325 .000 ; 125 .000; 450.000 .

2; 25 ; 258; 1 ; Contr . pest . serv . :
50 .000; 75 .000; 125 .000 .

BAJAS

2 ; 22 ; 222; 3; Gastos inmueble s
E d u c a c i ó n; 600.000; 350.000 ;

- «Vallado del recinto munici- 250 .000 .
pal de La Ñora». Presupuesto : 2; 25 ; 251; 1; Vestuarios;
1 .153 .609 pesetas. 100 .000 ; 50 .000; 50 .000 .

- «Redes de agua potable y al-
cantarillado con depuradora en La
Tercia (Gea y Truyols)» . Presu-
puesto : 8 .208 .266 pesetas .

- «Urbanización de la calle
Luis Abel, en Santiago y Zarai-
che» . Presupuesto: 1 .406 .948 pese-
tas .

En su consecuencia, se expone
al público los mencionados plie-
gos de condiciones, por el plazo de
ocho días, para oír reclamaciones
de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 119/1 del Real De-
creto 3 .046/77 y 24 del Reglamen-
to de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, de 9 de enero
de 1953 .

2 ; 25; 255; 1 ; Alquiler material
técnica; 341 .000; 300.000; 41 .000 .

2; 25; 256; 1 ; Combustibles ;
150 .000; 75 .000; 75 .000 .

2; 25 ; 259; 3-7-9; Otros gastos
especiales de funcmto . ; 1 .475 .000 ;
275 .000; 1 .200.000 .

2; 26; 263; 7-8; Conserv . y repa,
rac . ordinarias invers .; 525.000 ;
250.000 ; 275 .000 .

3; 32 ; 326; 9; Intereses de anti-
cipos y préstamos; 7 .500 .COC ;
300,000 ; 7 .200 .000 .

Suman los aumentos: pesetas
1 .600.000 .

Suman las bajas : 1 .600 .000 pe-
setas .

Puerto Lumbreras, 30 de no-
viembre de 1984.-El alcalde .
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' Número 7815

MURCIA

ANUNCIO

Cambio de sistema de actuación
de cooperación a expropiación pa-
ra la ejecución del Estudio de De-

talle de Nonduermas

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 28 de no-
viembre último, acordó aprobar
inicialrnente la sustitución del
sistema de cooperación por el de
expropiación para la ejecución
del Estudio de Detalle de Non-
duermas, así como la delimita-
ción de la unidad de actuación
expropiable, acordando someter
a información pública la relación
de propietarios, bienes y dere-
chos incluidos en el ámbito de la
expropiación .

Dicha relación es la que se in-
serta más adelante .

La documentación del expedien-
te y la citada relación quedan so-
metidas a información pública
por plazo de quince días desde la
publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcian, con el fin de que las
personas interesadas puedan for-
mular las alegaciones pertinentes
o advertir los errores que se esti-
men cometidos en la relación he-
cha pública, o los fundamentos
de oposición a da necesidad de
ocupación de los terrenos .

Murcia, 30 de noviembre 1984 .
El alcalde, P .D., el teniente alcal-
de de Urbanismo y Medio Am-
biente, Juan Enrique Serrano
López.

Relación de propietarios, bienes
y derechos afectados por la ex-
propiación en el Estudio de De .

talle de Nonduermas

Núm. parcela ; propietario; domi-
cilio; superficie; estado actual

71 a; José Ortuño López ; Pla-
za de la Iglesia, sin número,
Nonduermas ; 1 .000 m2; vivienda
y huerto agrios. Superficie cons-
truida: 180 m2. Calidad media .

71 b ; José A., Dolores y Carmen
Ortuño Sandoval ; Plaza de la Igle-
sia, 47 ; Nonduermas; 510 m2 ; vi-
vienda y huerto agrios . Superficie
construida: 60 m2 . Calidad media .

71 c; Juan Ortufio López; Plaza
de la Iglesia, sin número, Non-
duermas; 700 m2; huerto agrios .

Murcia, 14 de diciemnre ae inaq

71 d; José A., Dolores y Carmen
Ortuño Sandoval ; Plaza de la Igle-
sia, 47, Nonduermas ; 2.350 m2 ;
huerto de agrios y frutales .

71 e; María Ortuño López; calle
Palmera, 25, Alcantarilla; 1.900
m2; huerto de agrios y frutales .

71 f; José Ortuño López; Plaza
de la Iglesia, sin número, Non-
duermas ; 2 .800 m2; huerto agrios .

72 a; Hros. de José Ruipé-
rez Vigueras; calle Maestro Alon-
so, 2, 1° A, edificio Galerías, Mur-
cia; 1.211,08 m2; sin cultivar .

73; Francisco López Hernán-
dez ; Ctra. Alcantarilla, 181, Non-
duermas; 650 m2; huerto de fru-
tales .

74; Herederos de José Ruipérez
Vigueras; calle Maestro Alonso,
2, 1° A, edificio Galerías, Mur-
cia; 300 m2; sin cultivar .

75; Herederos de José Ruipérez
VigueYas ; calle Maestro Alonso,
2, 1° A, edificio Galerías, Murcia ;
140 m2; sin cultivar .

84; Josefa Vigueras Ruiz; Ca-
rretera Alcantarilla, 167, Non-
duermas; 1 .250 m2; sin cultivar .

297 a; Ginés Vigueras Hellín;
Ctra. Alcantarilla, 90, Nonduer-
mas ; 262 m2 ; sin cultivar .

297 b; Catalina Vigueras He-
llín; Avda. Murcia, 24, 1 .0 B, Al-
cantarilla; 262 m2; sin cultivar .

297 c; Juan Antonio y José Es-
pinosa Ródenas ; Ctra. Alcantari-
lla, 219; Nonduermas; 1 .118 m2 ;
sin cultivar .

298 a; Carmen Parra García ; Car
rril de los Párragas, Nonduer-
mas; 559 m2 ; edificio en construc-
ción. Superficie construida: 304
m2 . En estructura .

298 b ; Diego González Micol ;
Ctra . Alcantarilla, 206, Nonduer-
mas; 200 m2; cochera y huerto .
Superficie construida : 15 m2. Ca-
lidad baja .

298 c; Ricardo Martínez Cáno-
vas; Carril de los Párragas, 9,
Nonduermas ; 200 m2 ; vivienda .
Superficie construida: 109 m2 .
Calidad media .

298 d; Juan Antonio y José Es-
pinosa Ródenas; Ctra. Alcantari-
lla, 219, Nonduermas; 640 m2 ;
huerto de agrios .

298 e; Antonio López Gambín ;
Carril de los Párragas, Nonduer-
mas; 405 m2; vivienda. Superficie
construida : 100 m2 . Calidad bue-
na .

299; Herederos de Antonio
Campillo Andreu; Carril de los
Párragas, Nonduermas; 300 m2;
sin cultivar.

302 ; Herederos de Dolores Vi-
gueras Hernández ; Ctra. Alcanta-
rilla, 137, Nonduermas ; 680 m2 ;
huerto de agrios .

303 ; Herederos de Dolores Vi-
gueras Hernández ; Ctra . Alcanta-
rilla, 137 ; Nonduermas; 660 m2;
huerto de agrios .

304 ; Benito Párraga Pérez;
edificio Río Park, 3' escalera, 1 .0
A (polígono Infante Juan Ma-
nuel), Murcia ; 1 .500 m2; vivienda
y huerto de agrios . Superficie
construida: 165 m2 . Calidad me-
dia.

305 a; Francisco Costa Gonzá-
lez; Carril de 1os Párragas, Non-
duermas; 994 m2; nave industrial .
Superficie construida: 320 m2. Ca-
lidad buena. Arrendada a SICE .

306; José Orenes García ; Carril
de los Párragas, 51, Nonduermas ;
470 m2; vivienda . Superficie cons-
truida: 84 m2. Calidad media .

307 a; José Párraga García ; Ca-
rril de los Párragas, 82, Nonduer-
mas; 210 m2 ; vivienda . Superficie
construida: 150 m2. Calidad bue-
na .

307 b; Juan Párraga García ;
Carril de los Párragas, 9, Non-
duermas; 210 m2; vivienda y co-
chera. Superficie construida: 160
m2 . Calidad media .

307 e ; Ignacio Párraga García ;
Carril de los Párragas, Nonduer-
mas; 210 m2; vivienda y cochera .
Superficie construida : 160 m2. Ca-
lidad media .

308 ; José Párraga Cánovas ;
Piensos Gilandario, La Raya;
2.087 m2 ; huerto de agrios.

309 ; Carmen Párraga García ;
Torre Los Córdobas; Nonduer-
mas; 700 m2; huerto de frutales .

314; Herederos de Pedro Botía
Martínez ; calle Ruipérez, 6, 3 .°,
Murcia ; 3 .382 m2; huerto de fru-
tales .

305 b; José Ramírez Manzane-
ra; Carril de los Párragas, Non-
duermas ; 153 m2; sin cultivar .

305 c; Francisco García Martí-
nez ; Camino Hondo, 82, Era Al-
ta; 153 m2; sin cultivar .
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* Número 7785

MOLINA DE SEGUB,A

E D I C T O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Molina de Segura,

Hace sabe? : Que por don Juan
Gómez Ibáñez se solicita licen-
cia para el ejercicio de la activi-
dad de taller de reparaciones de
automóviles, en el bajo sito en
calle Valencia, s/n .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados,
de algún modo, por la menciona-
da actividad que se nretende ins-
talar, puedan formular ante es-
te Ayuntamiento, precisamente
por escrito las observaciones
pertinentes en el plazo de diez
días a contar de la inserción del
presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Molina de Segura a 22 de
noviembre de 1984 .-El alcalde .

* Número 7672

AISANILLA

EDICT O

En la Secretaría del Ayunta-
miento y por espacio de quince
días hábiles, se encuentra ex-
puesto al píblico el expediente
de contraídos indebidos del Pre-
supuesto Ordinario 1984, apro
bado inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebr^da el día 24 de no-
viembre de 1984, por unan imi-
dad de los concejales asisten-
tes, incluido el señor alcalde que
constituye la mayoría absoluta .

Durante dicho plazo se po-
drán interponer las reclamacio-
nes que los interesados legíti-
mos estimen oportunas ante la
Corporación Municipal, bien me-
diante bresentación directa en
el Registro General del Ayunta-
miento, bien por el procedimien
to administrativo de 17 de julio
de 1958 .

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo preceptuado
en el art . 16-2 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, en relación con
el art. 14-1 del mismo texto le-

gal. Este acuerdo se elevará a
definitivo, si no se presenta re-
clamación aleuna .

Abanilla, 27 de noviembre de
1984 .-El alcalde, José Luis Ou-
tillas Rivera -El secretario, Jo-
sé Casas González .

* Número 7671

AGUILAS

EDICT O

Habiendo solicitado el contra-
tista adjudicatario don Antonio
Lario Pelegrín la devolución de
la fianza definitiva de las obras de
«Pavimentación de Avenida Calvo
Sotelo», se hace púbico para que
durante el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente a .l
de la inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», puedan presentar re-
clamaciones quienes creyeren te-
ner algún derecho exigible al ad-
judicatario por razón del contra-
to garantizado.

Aguilas, 27 de noviembre 1984 .
El alcalde .

* Número 7685

C I E Z A

EDICTO

Habiéndose elevado a definitiv o
el acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de 11 de octubre de 1984, apro-
batorio de un expediente de modi-
ficación de créditos número 6/84
en el Presupuesto de Inversiones
vigente, al no haberse producido
reclamaciones durante su exposi-
ción al público, dando cumpli-
miento a lo dispuesto en el artícu-
1o 14.2 de la Ley 40/81, de 28 de
octubre, se publica el siguiente re-
sumen a nivel de capítulos :

ESTADO DE GASTOS

Capítulo 6 =Partidas que se
crean, 3 .200 .000 pesetas .

EST.IDO DE INGRESOS

Capítulo 7°-Conceptos que se
crean, 3.200 .000 pesetas .

Parificado .

Cieza, 21 de noviemb re de 1984 .
El alcalde .

* Número 7670

CIEZA

EDICTO

Habiéndose aprobado por esta
Corporación el pliego de condi-
ciones económico - administrati-
vas que ha de regir en la contra-
tación de las obras de «Mejoras
urbanísticas» incluidas en el Plan
Provincial de Obras y Servicios
de 1984, por medio del presente
se pone de manifiesto al público
el citado pliego por plazo de ocho
días, a efectos de reclamaciones,
en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, a partir del día
siguiente hábil al de la publica-
ción del siguiente edi^tn en el
«Boletín Oficial de l ,o Región de
Murcia», conforme previene el
articulo 3046/77, de 6 de octubre .

Cieza, 26 de noviembre de 1984 .
El alcalde .

* Número 7800

CALASPARRA

ANUNCIO

Habiendo sido elevado a de-
f.initivo el acuerdo de la sesión
extraordinaria del Ayuntamien-
to Pleno de fecha 23 de octubre
de 1984, aprobator!n del expe-
diente de mcdificación de crédi-
to número 2, dentro del Presu-
puesto Ordinario del ejercicio
de 1984, por no haberse inter-
puesto reclamaciones contra el
referido acuerdó, en el plazo de
quince días hábiles contados
desde el día 6 al 22 de noviem-
bre de 1984 . previa Inserción en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», número 253, de fe-
cha 5 de noviembre de 1984, se
hace público el siguiente resu-
men por capitulos .

AZr11?ENTO

7. Transferencias de capital :
1 .074.034 pesetas.
Total: 1 .074 .034 pesetas .

FINANCIACION

2 . Compra de bienes corrien-
tes y de servicios :

1 .074 .034 pesetas .
Total : 1 .074 .034 pesetas .
Lo que se hace público para

general conocimiento
Calasparra, 28 de noviembre

de 1984.-El alcalde .
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Número 7816

MURCIA

ANUNCIO

Cambio de sistema de actaacfón
de cooperación a expropiación pa-
ra la ejecución de la unidad de
actuación V del Estudio de Deta-

lle de Puente Tocinos

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 28 de no-
viembre último, acordó aprobar
inicialmente la sustitución del
sistema de cooperación por el de
expropiación para la ejecución de
la unidad de actuación V del Es-
tudio de Detalle de Puente Toci-
nos, acordando someter a infor-
mación pública la relación de pro-
pietarios, bienes y derechos in-
cluidos en el ámbito de la expro-
piación .

Dicha relación es la que se in-
serta más adelante .

La documentación del expedien-
te y la citada relación quedan so-
metidas a información pública
por plazo de quince días desde la
publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», con el fin de que las
personas interesadas puedan for-
mular las alegaciones pertinentes
o advertir los errores que se esti-
men cometidos en la relación he-
cha pública, o los fundamentos
de oposición a la necesidad de
ocupación de los terrenos .

Murcia, 30 de noviembre 1984 .
El alcalde, PD., el teniente alcal-
de de Urbanismo y Medio Am
biente, Juan Enrique Serrano
Lópes .

Núm. parcela; propietario ; domi-
cilio; superficie; estado actual

64 A ; José Marín Bartolomé; ca-
lle Mayor, 122, Puente Tocinos ;
603 m2; solar .

64 B; Manuel Gallego Cano, ca-
lle Mayor, 124, Puente Tocinos ;
656 m2; almacén aire libre .

65; Francisco Gallego Forca; ca-
lle Mayor, 126 ; Puente Tocinos;
817 m2 ; tierra de cultivo en blan-
co.

66; Juan Gallego Forca; calle
Mayor, 130, Puente Tocinos ; 522
m2; cítricos y frutales .

67 A; Antonio Navarro Gómez;
calle Puerta Nueva, 8, 3 .°, C; Mur-
cia; 1 .136 m2; cultivo de hortali-
zas. -

67 B ; Hermanos Gallego Forca;
calle Mayor, 126, Puente Tocinos ;
7 .594 m2; 2.700 m2 de membrille-

ros en mal estado; el resto en
blanco .

69 A; Josefa Ros Carmona; Ca-
rril de la Torre, edificio Pontecor-
vo, Puente Tocinos ; 1.216 m2;
solar .

69 B; Jesús Ros Carmona; Ca-
rril de la Torre, 78, Puente Toci-
nos; 1 .216 m2; solar .

69 C; María Dolores Ros Car-
mona; calle San José, 12, La Al-
berca; 1.216 m2; solar .

72 A; Juan, Dolores y Carmen
López Alarcón ; Carril de la To-
rre, 2, Puente Tocinos; 874 m2;
membrilleros en mal estado .

72 B; Construcciones ASYA ;
Puente Tocinos ; 1 .254 m2 ; solar .

72 C; Angel Tovar Yagüe ; Ca-
rril de Tovar, 111, Puente Toci-
nos; 182 m2; membriller'os en mal
estado .

161 A; SADEMIN, S . A .; calle
Mayor, 13, Puente Tocinos; 1.899
m2 ; erial .

161 B; Ayuntamiento ; Glorieta
de España, Murcia; 3.900 m2 ;
campo de fútbol .

161 C; SADEMIN, S . A.; calle
Mayor, 13, Puente Tocinos; 6.071
m2 ; campo de fútbol .

161 D; Juan Manuel García Sán-
chez; Puente Tocinos; 969 m2 ;
erial.

162; Manuel Abellán Zamora ;
calle Mayor, 48, Puente Tocinos;
4 .830 m2; erial .

* Número 7808

MURCIA

DECRETO

En cumplimiento de lo dispues-
to en la Ley 40/81, de 28 de oc-
tubre, se expone al público por
período de quince días hábiles, el
expediente número 3 de conce-
sión de créditos extraordinarios
y suplemento de crédito por
transferencia y habilitación de in-
gresos, dentro del Presupuesto de
Inversiones del presente ejerci-
cio de 1984, que fue aprobado por
el Pleno de esta Corporación Mu-
nicipal en sesión celebrada el día
28 del presente mes de noviem-
bre, en cuyo período se admitirán
las reclamaciones que puedan
formularse ante esta Corpora-
ción .

Una vez incorporado el presen-
te expediente de concesión de cré-
ditos extraordinarios y suplemen-

to de crédito por transferencia y
habilitación de ingresos, el resu-
men del Presupuesto de Inversio-
nes del presente ejercicio 1984,
queda como sigue :

ESTADO DE GASTOS

Capítulo ; denominación ; consig-
nación actual; altas ; bajas; con-

signación resultant e

0; Resultas de ejercicios cerra-
dos : 3 .338 .546 .566; -; -;
3 .338 .546.556 .

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

6; Inversiones reales :

730 .728.237 ; 160 .553.759 ;
10 .223 .201 ; 881 .058 .795 .

7; Transferencias de capital :
-, -; -; -.

8; Variación de activos finan-
cieros: 20.850 .000; -; -;
20.850 .000 .

9; Variación de pasivos finan -
cieros: 10 .000 ; -; -; 10 .000 .

Totales : 4.090.134 .803;
l60.553 .759 ; 10.223 .201 ;
4 .240.465 .531 .

ESTADO DE INGRESOS

0; Resultas de ejercicios cerra-
dos: 3.347 .896 .608; -; -;

3 .347 .896 .608 .

A) OPERACIONES
CORRIENTES

1; Impuestos directos:
20 .000 .000; -; 20 .000 .000 .

3; Tasas y otros ingresos :

444.341 .229; 64.611 .364; -,
508.952 .593 .

5; Ingresos patrimoniales: -;
57.081.924; -; 57.081 .924 .

B) OPERACIONES DE
CAPITAL

6; Enajenación de inversiones :
5 .581 .049; -; -; 5 .581 .049 .

7; Transferencias de capital :

6 .959 .644 ; 28.637.270; -;
35 .596 .914 .

8; Variación activos financie-
ros: -, -; -, -.

9; Variación pasivos financie-
ros: 267 .954.034 ; -; -;
267.954.034 .

Totales : 4 .092 .732 .564 ;
150.330 .558; -; 4.243.063 .122 .

Murcia, 29 de noviembre 1984 .
El alcalde, Antonio Bódalo San-
toyo .
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* Número 7898

MURCIA

ANUNCIO

Por acuerdos del Pleno de este
Excmo . Ayuntamiento, adoptados
en sesión de fecha 28 de noviem-
bre del presente año, se aprobar
ron los expedientes que a conti-
nuación se relacionan :

- Imposición de contribucio-
nes especiales por obras de cal-
zada, aceras, agua y alcantarilla-
do en las calles Santiago, Ojós y
Cabo de Palos; calzada, aceras y
alcantarillado en las calles Espe-
ranza, Santísimo, sin nombre,
Francisco López, Alhambra, Nue-
va y Delicias; calzada y aceras en
las calles Belones, Antonio Ma-
nuel Martínez, Lealtad y Nueva
entre calle Alhambra y Francisco
López ; calzada y alcantarillado
en las calles Lucas Jiménez, José
Antonio, Calvo Sotelo, Archena y
Travesía Delicias ; calzada en las
calles de la Parra y Belenes, y de
aceras y alcantarillado en calle
entre barrio del Progreso y San-
tiago el Mayor, de Santiago el
Mayor .

- Imposición -de contribucio-
nes especiales por obras de pa-
vimentación de la calle Entierro
de la Sardina.

Los expedientes y acuerdos
adoptados se encuentran expues-
tos al público en la oficina del
Negociado de Contribuciones Es-
peciales, sita en la planta baja de
la Casa Consistorial, durante 15
días hábiles, dentro de los cuales
los interesados podrán examinar
los expedientes y presentar las re-
clamacioxies que estimen oportu-
nas .

Murcia, 30 de noviembre de
1984.-El alcalde.

* Número 7833

ABARAN

EDICTO

En la Secretaría de este Ayun-
tamiento, y por plazo de quince
días hábiles, se encuentra expues-
to al público el expediente de su-
plemento de crédito del Presu-
puesto Municipal Ordinario de
Gastos del actual ejercicio, el cual
ha sido aprobado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión extraordi-

nario celebrada el día 29 del ac-
tual mes .

Durante dicho plazo se podrán
interponer las reclamaciones que
los interesados legítimos estimen
oportunas ante la Corporación
Múnicipal, bien mediante presen-
tación directa en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o por el
procedimiento de la Ley de 17 de
junio de 1958 .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 16-2 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, en relación con
el artiículo 14-1 del mismo texto
legal .

Abarán, 30 de noviembre de
1984.-El alcalde, Antonio Morte
Juliá.

* Número 7827

SANTOMER A

EDICT O

Don Pedro Campillo Jiménez, al-
calde presidente del Ayunta-
miento de Santomera (Murcia) .

En cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 121 .1 del Real
Decreto 3046/1977, de 6 de octu-
bre, se hace saber :

Que por acuerdo del Pleno de
la Corporación, en sesión extra-
ordinaria correspondiente al día
20 del actual, previa subasta, se
han adjudicado a «Hormigones
Martínez, S . A.», la obras de «Pa-
vimentación de calles en Santo-
mera (6' fase)» .

Santomera, 27 de noviembre de
1984. - E1 alcalde-presidente, Pe-
dro Campillo Jiménez .

* Número 7836

TOTANA

EDICTO

El alcalde presidente del Ayunta-
miento de Totana .

Hace saber: Que por don Pe-
dro Martínez Tudela se solicita Ii-
cencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de taller de re-
paración de automóviles, tipo III
A, rama mecánica, sito en calle
Camino Real, 1, Totana (Murcia) .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas

se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados de al-
tividad que se pretende instalar,
gún modo por la mencionada ac-
puedan formular ante este Ayun-
tamiento, precisamente por escri-
to, las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar
de la inserción del presente edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Totana, 3 de diciembre de 1984 .
El alcalde .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos .

* Número 7835

MOLINA DE SEGTJRA

EDICT O

Habiendo sido aprobado por
esta Corporación, en sesión cele-
brada el día 29 de noviembre de
1984, el expediente de concesión
de crédito extraordinario núme-
ro 1 en el Presupuesto Extraor-
dinario «Z», se expone al público
durante quince días, para que de
conformidad con lo establecido
en el artículo 16 .2, en relación con
el artículo 14 .1 de la Ley 40/81,
pueda ser examinado el misrno .

Transcurrido dicho plazo sin
que se presente reclamación al-
guna, el expediente se considera-
rá definitivamente aprobado, con-
forme a lo establecido en el ar-
tículo 14.2 de la mencionada Ley
40/81, con el siguiente resumen :

ALTAS EN EL ESTADO
DE GASTOS

Partida; concepto; importe

7.1 .1 .01 ; Operación de Tesore-
ría; 100 pesetas ,

Total altas: 100 pesetas .

ALTAS EN EL ESTADO DE
INGRESOS

7 .1 .1 ; Operación de Tesorería ;
100 pesetas .

Molina de Segura, 30 de no-
viembre de 1984 .-El alcalde .
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* Número 7673

FUENTE ALAMO DF MTJRCI A

EDICTO

La Alcaldía de Fuente Alamo
de Murcia,
Hace saber : Que en este Ayun-

tamiento se sigue expediente pa-
ra declarar la prescripción de
las obligaciones cuya relación
provisional es la siguiente :

Ejercicio de 1977 : Oficina de
Turismo, 250 pesetas ; Patronato
Carrero Blanco, 25 .000 pesetas ;
Patronato Francisco F r a n c o,
20 .000 pesetas; Hospital de Cari-
dad de Cartagena, 4 .000 pesetas.

Ejercicio de 1978: Cía. Segu-
ros Peninsular, 1 .200 pesetas ;
Oficina de Turismo, 250 pese-
tas; Hospital de Caridad de Car-
tagena, 4 .000 pesetas; Patronato
Carrero Blanco, 25 .000 pesetas ;
Patronato Francisco F r a n e o,
20.000 pesetas.

Ejercicio de 1979 : Hospital de
Caridad de Cartagena, 4 .000 pese-
tas.

Total : 103 .700 pesetas.

Lo que se hace público duran-
te quince días a los efectos se-
ñalados en el artículo 294-2 del
Reglamento de Haciendas Loca-
les .

Fuente Alamo de Murcia, 24
de noviembre de 1984.-El al-
calde.

* Número 7674

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICT O

La Alcaldía de Fuente Alamo de
Murcia,

Hace saber: Q u e aprobado
por la Corporación Municipal el
pliego de condiciones que regu-
lará la subasta para ejecutar las
obras de:

A) Encintado de aceras y pa-
vimentación de calles en Balsa-
pintada.

B) Saneamiento e n Alma-
gros-Paganes .

Queda expuesto al público du-
rante ocho días, a los efectos se-
ñalados en el artículo veinticua-
tro del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Loca-
les .

Fuente Alamo de Murcia a 26
de noviembre 1984.-El alcalde .

* Número 7675

PUERTO LUMBRERAS

EDICTO

No habiéndose formulado re-
clamación alguna contra la de-
rogación de la siguiente Orde-
nanza, la cual fue expuesta al
públieo en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y tablón
de edictos de esta Casa Consis-
torial, se entiende aprobado el
acuerdo de derogación del re-
cargo y se publica con carácter
definitivo nuevamente en el «Bo-
letín» referenciado en cumpli-
miento de lo que dispone la Ley
40/1981, de 28 de octubre :

Derogación de la Ordenanza
sobre el recargo en el impues-
to de las personas físicas .

Lo que se publica para generai
conocimiento .

Puerto Lumbreras . 2-6 de no-
viembre de 1984.-El alcalde .

* Número 7994

ALED O

EDICTO

Don Francisco García García, al-
calde-presidente d e 1 Ayunta-
miento de Aledo .

Hace saber : Que en sesión ex-
traordinaria del día 3 de di-
ciembre de 1984 se adoptó el
acuerdo de aprobación definitiva
de las Ordenanzas Municipales
que se modifican para el presu-
puesto de 1984, por no haberse
presentado reclamaciones du-
rante el perfodo de exposición
inicial y que son :

- Ordenanza fiscal regulado-
ra de sumir-istro de agua pota-
ble a domiciLos particulares .

- Ordenanza fiscal regulado-
ra del alcantarillado .

- Ordenarya fiscal regulado-
ra del riego de la depuradora
municipal .

Queda expuesto al públioo du-
rante quincn días para conoci-
miento y efectos .

Aledo, 4 de diciembre de 1984 .
El alcalde .

* Número 7999

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca,

Hace saber: Que el Excmo .
Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de noviem-
bre de 1984, adoptó el acuerdo
de crear dos plazas de auxiliares
de Administración General en la
plantilla de funcionarios de este
Excmo. Ayuntamiento .

Lo que en cumplimiento de los
acuerdos adoptados se hace pú
blico para general conocimiento .

Lorca, 5 de diciembre de 1984 .
El alcalde .

* Número 7945

AGUILAS

EDICTO

Habiendo sido aprobado po r
este Ayuntamiento el pliego de
cláusula•s para la contrataciór.
de un equipo de Educación Con-
pensatoria, d i c h o documento
queda expuesto al público, du
rante el plazo de ocho días, que
se contará a partir de la inser-
ción de este edicto Pn el «Bole
tín Oficial de la Región de Mur
cia», en cuyo término podrán
presentarse reclamaciones y ob-
servaciones .

Aguilas, 5 de diciembre de
1984 .-El alcalde .

* Número 7834

MOLIN4 DE SEGURA

ANUNCI O

A los efectos prevenidos en el
artículo 20 .1 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, se somete a la
exposición pública, durante el
plazo de quince días, el acuerdo
adoptado por este Ayuntamiento,
en su sesión plena celebrada el
25 de octubre de 1984, sobre im-
posición de contribuciones espe-
ciales en las obras de «Alumbra-
do público en varias zonas del
casco urbano», así como la co-
rrespondiente relación de contri-
buyentes .

Molina de Segura, 28 de no-
viembre de 1984.-El alcalde .

IMPRENTA REGIONAL


